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Se allega al expediente escrito presentado por el apoderado judicial del 

BBVA, en el que no se evidencia que, se haya dado cumplimiento al auto 

proferido el 16 de noviembre de 2021, mediante el cual se requirió para que 

allegara la cesión de crédito en debida forma, dado que sólo allegó el 26 de 

mayo de 2022, el certificado de existencia y representación. 

 

Por lo anterior, se requiere tanto al apoderado del BBVA como al abogado de 

Sistemcobro S.A.S, para que de forma conjunta, den estricto cumplimiento 

con la orden impartida por el Despacho, y una vez subsanado lo indicado, 

allegará la liquidación del crédito ajustada en la forma establecida en la 

cesión de crédito, razón por la cual no se correrá traslado a la allegada el 04 

de marzo de 2022. 

 

Una vez aprobada la liquidación de crédito por el Despacho se decidirá sobre 

la entrega de títulos. La relación de depósitos judiciales existentes a la fecha 

de expedición de este auto puede consultarse en el siguiente enlace: 

 

14RelacionDepositosJudiciales.pdf 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWX2oiRPk-ZGsR7eChQYBSEB8XUnYaH37ZA52DyciwaNVg?e=jrUMlq
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